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DI LA FRÜVMilA BE 1101 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que Jos STCB. Alcaldes y fcecre-
tarioB reciban los números del BOLBTIN 
goe correspondan al distrito, dispon-
dr&n que se ílje un ejemplar en el sitio 
de cobfambre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

l o a Secretorios cuidarán de conser-
var los BOLETINES colcccionu^os orde
nadamente pura t u eucuudernucíón, 
qnedebfirñ verificnrKe cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES y VIERNES 

Bt ituerilie en la Contaduría da la Diputac ión proyincial, á cuatro pe-
• e t u eincuonta céntiinoa el trimwrtre, ocho pesetas a l semestre y quince 
p*S'Vn»£i a ñ o , & ios j irTicolftiai, j-K^adaa ai dOuci«»r la suscripcidn. Los 

f̂cgoft da fuera de la capital n h a r i a por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndoio nolu salios an la? tmeetipciODes á« trimestre, y ún icamente por la 
fi*aecl4tt d « pe»e( i i que resolta, l a s anscripcionea atrasadas se cobran 
aumtutc proporcional. 

iioa Ayuntamientos d» esta iroTincia abonarán la snscripciiín con 
arreglo fcin, escala inserta en circular de la Comisidn provincial, publicada 
*n loa núniiiroB de este BOLF.TÍN de techa 20 y '¿i de iJiciembre de 1005. 

Lou Juzgados «.nmicipalcRt s in dis t inc ión, diez pchetae al auo. 
ivúiaarcs cuehoo, -reinucinco céntimos do pésete . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones d é l a s autoridades, excepto las que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertaróntoticial-
mente; asimismo cualquier tmuncio concerniente al ser-
ricio nacionaJ que dimane fie las mi^nia^: lo de inter í s 
particular previo el pago adeluntitdo de veinttt cént imos 
de peseta por cada linea de inserciún. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial techa 11 de Diciembre de 10OF>, en 
cumplimiento a l acuerdo du la Diputiición de 20 de No-
viembrfl de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BousTiNas OFICIAI.KS de 20 y 22 do Diciembre y a 
citado, se abonarán cou arreglo ¿ iu tari tu qi'.e en raencio-
na iod BOLKTINHS se inaerta. 

F A R T E OFIOCA.L 

P R E S I D E N C I A . 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . el Rey Don Alfonso 

X I I I (Q . i ) . G . ) , S . M . la R e i n a 

D o ñ a Victoria Eugen ia y S u s 

Altezas Pieales el Principe de 

Astur ias é Infantes Don Ja ime y 

D o ñ a Beatr iz , c o n t i n ú a n s in n o -

vedstd en su importante salud. 

Do igual beneficio disfrutan 

las d e m á s personas de la A u g u s 

ta Ü e u l B'iimilia. 
(Gaceta del dia 23 d i Junio de 1910.) 

M I N I S T E R I O 
DE INSTRUCCIÓN' I ' Ú n U C A Y B E L L A S 

ARTES 

E x p o s i c i ó n 
SEÑOR: Una de las aspiraciones, 

con más justificado empeño perse-
íluidas en los últimos tiempos, es 
la de acelerar la provisión de las E s 
cuelas públicas para q;ie la enseñan
za no resulte perjudicada. Ese pro
pósito lia sido realizado en el Real 
decreto de. 15 de Abril último, por 
lo que afecía á las Vacantes que han 
de proveerse mediante concurso, y 
es de necesidad diciar disposiciones 
adecuadas para conseguir iciual ra
pidez en ln adjudicación de las va
cantes que corresponden al turno 
de oposición. 

Tal era también el objeto del Real 
decreto de 7 de Enero último, que 
contenía el pn'ncipio fecundo de la 
formación de listas de aspirantes, 
los cuales liabrán de ocupar las Va
cantes al producirse; principio diii-
no de todo elogio en una situación 
definitiva de la enseñanza primaria 
y de organización escolar, pero que, 
de moníento, y cuando se trata de 
llevar nuevos moldes á la Escuela 
Primaria en las poblaciones de cen

so elevado, pudiera ser, con el obs
táculo de los derechos adquiridos, 
una dificultad para los nuevos pla
nes. Por esta razón, entre otras, 
hubo necesidad de suspender la re
forma antes citada. 

Pero en tanto liega la hora de 
plantear esos nuevos moldes hay 
que acudir á la provisión de las Va
cantes que ocurran, á fin de que la 
enseñanza no resulte desatendida, 
y tal es el objeto de la presente re
forma. 

En ella se han procurado dos co
sas, á saber: buscar medios que ga
ranticen la formación imparcial de 
los Tribunales, así como la suficien
cia de ¡os opositores, y procurar 
la mayor rapidez en todos los ac
tos. Se dispone que los ejercicios 
se practiquen en las capitales de 
Distrito universario, porque asi lo 
han reclamado entidades del Magis
terio, y porque además, no habiendo 
de formar, por las razones expues
tas, lista de aspirantes, tampoco 
conviene d los interesados la exce
siva subdivisión y multiplicidad de 
los ejercicios en las provincias, por
que en cada una habrían de proveer
se un reducisimo número de pla
zas sin Ventaja para los opositores. 

Una innovación interesante se in
troduce en la provisión de Escuelas 
con el turno especia! de oposición 
entre Maestros de inferior catego
ría. Esta innovación viene siendomuy 
solicitada y es de justicia, para faci
litar los ascensos entre esa numerosa 
clase y para favorecer además la en
señanza, pues es de esperar que con 
esa innovación tendrán esos Maes
tros un mayor estimulo en el estudio 
y en la práctica escolar, por lo mis
mo que han de hallar una recoirpeu-
sa positiva. 

Por las rozones expuestas, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid, 5 de lunio de 1910.= 
SEÑOR: A L . R. P. de V. M . , Cali
lle (h: i í o m u i w n c s . 

UT.AL DKCKUTO 

Conformándome con lo propues

to por el Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, 

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento que ha de regir en lo su
cesivo para las oposiciones á E s 
cuelas públicas de primera ense
ñanza. 

Dado en Palacio á 5 de Junio de 
1 9 I O . = A L F O N S O . = E I Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 
Alvaro Figueroa. 

i w - . a la m l i v r o 
Wc <>|><>M¡ffiikiieM ú i i t i f . n t i h i H 

tlv |ii*¡iiici*a cuNeiiiiiir.u 
Artículo l . " Se proveerán por 

oposición las Escuelas de 825 pese
tas y de 2.000 ó más que correspon
dan A este turno, según el art. 10 
del Real decreto de fó de Abril úl
timo; las de nueva creación con do
tación igual ó mayor de 825 pese
tas, y las de estas mismas catego
rías que hayan quedado desiertas 
en dos concursos consecutivos, uno 
de traslado y otro de ascenso. 

Art. 2." Los anuncios de oposi
ciones se publicarán en la Gacela 
tic Mutlriil durante la última quin
cena del mes de Julio, dando un pla
zo de treinta días para solicitar. 

Las convocatorias para las plazas 
de sueldo inferior ¡í 2.00:) pése las , 
se '.«irán por los Rectorados: las de 
2.000 pesetas ó más por la Subse
cretaría de este Ministerio. 

En cada convocatoria se incluirán 
todas las vacantes que hayan ocu
rrido hasta el día 1." de Julio, y se 
ag-egarán las que ocurran hasta 1." 
de Octubre, en que habrán de co
menzar los ejercicios. 

Art. 5." La mitad de las plazas 
de 825 pesetas que correspondan á 
la oposición, se adjad'c rán por este 
medio entre Maestros que desempe
ñen en propiedad Escuelas de las 
categorías inferiores: las demás se 
proveerán por oposición libre entre 
los que reúnan los requisitos que se
ñala este decreto. 

Para determinar las plazas que ha
yan de adjudicarse en cada caso, 
formará el Tribunal una lista de las 
Vacantes dotadas con 825 pesetas, 
por riguroso orden alfabético de pue

blos, y se darán las que ocupen los 
lugares impares entre Maestros de 
categorías inferiores, y las de luga
res pares por oposición libre. 

Art. 4." Para tomar parte en las 
oposiciones se exigen los siguientes 
requisitos: 

1. " Ser español, mayor de vein
tiún años, cumplidos á la fecha de 
comenzar los ejercicios y no hallar
se incapacitado para ejercer cargos 
públicos. 

2. " Poseer el título de Maestro 
correspondiente, ó en su caso, ha
ber aprobado ios ejercicios de revá
lida. 

La posesión del titulo ó el de ha
ber abonado los derechos del mis
mo, es necesario para la toma de 
poses ión. 

Para ser admitido á las oposicio
nes en el turno de Maestros de suel
dos inferiores, será menester tener 
el título correspondiente y llevar dos 
años , por lo menos, de servicios en 
propiedad en Escuela ó Auxiliaría 
de (125 pesetas, ó cinco en plazas 
de 500 pesetas, sin nota alguna des
favorable en !a carrera. 

Para solicitar bastará presentar 
la hoja de servicios y méritos cer
tificada dentro del plazo de la con
vocatoria. 

En cada Rectorado se liará una 
sola convocatoria para las Escuelas 
de niños, sean elementales ó supe
riores, que tengan sueldo menor de 
2.000 péselas , y otra en iguales con-
dicionesque comprenderá las Escue
las de ninas y de párvulos. L a Sub
secretaría hará oirás dos convocato
rias para las plazas de 2.000 ó más 
pesetas. 

Art. 5." Los ejercicios de opo
siciones se verificarán en Madrid, 
cuando se trate de plazas con 2.000 
pesetas de torta España, y en las 
capitales de Distrito universitario pa
ra las Vacantes dotadas con sueldo 
inferior del Rectorado correspon
diente. Por excepción, las Vacantes 
con sueldo menor de 2.000 pesetas, 
de Baleares y Canarias, se provee
rán en dichas islas en los lugares 
ahora designados. 

Art. (i." A la vez que las Vacan-



mm 

les. se anunciarán los Tribunalesi 
que esíarán formados en todos los 
casos como siguen: Un Catedrático 
de Universidad, Presidente; un Pro
fesor ó Profesora de Escuela Nor
mal ó Profesor de Pedagogía, dos 
Maestros ó dos Maestras de Escue
la pública, por oposición, y un S a 
cerdote. Se designará un número 
igual de Vocales suplentes. Los Tr i 
bunales, en cada Distrito universiía-
rio, serán dos, uno para las Escue
las de niños y otro para las de ni
ñas y párvulos. 

Art. 7.° Para la designación de 
los Tribunales se formarán las si
guientes listas de Jurados: una de 
los Catedráticos de Universidad que 
haya en el Distrito, otra de los Pro
fesores de Escuela Normal y de Pe-
dagotíia, otra de los Maestros pú
blicos de la capital del Distrito y otra 
de los Maestros públicos de oposi
ción del mismo distrito, sin ejerci
cio en la capital. Para las oposicio
nes á Escuelas de niñas se forma
rán igualmente listas de Profesores 
de Escuela Normal y de Maestras 
de niñas y párvulos Estas listas se 
obtendrán de los Escalafones res
pectivos por el mismo orden que en 
ellos existan. Se excluirán de las 
listas los que hayan sufrido algún 
castigo, ó tengan cualquier nota des
favorable en su carrera. Para formar 
las listas de los Maestros del Distri
to, y análogamente las de Maestras, 
se comenzará por las de las catego
rías más elevadas, y se descenderá, 
sucesivamente, hasta las de 825 pe
setas. 

Cuando este número sea muy cre
cido se cerrarán las listas al llegar á 
50 Maestros y 50 Maestras que re-
unan las condiciones exigidas. 

En los Distritos universitarios don
de el número de Catedráticos de 
Universidad seapequeño,podrá com
pletarse la lista á propuesta del Rec
tor con los Catedráticos de Instituto 
de la misma capital. 

E n Baleares y Canarias el Cate
drático de Universidad será sustitui
do por uno de Instituto, y los Voca
les se elegirán de entre los Profe
sores, Maestios y Maestras de las 
Islas, con ¡os cuales se formarán 
listas de Jurados separadas de las 
generales del Distrito universitario. 

Art. 8." Los Tribunales para las 
oposiciones á plazas de sueldo infe
rior á '¿.0C0 péselas , uno para niños 
y otro para niñas en cada Distrito, 
serán nombrados por los Rectores, 
designando al número primero de 
cada' lista y continuando para Tr i 
bu nales sucesivos por orden riguro
so de numeración. 

Los Tribunales para Escuelas de 
2.000 ó más pesetas, serán desig
nados por ia Subsecretaría ríe este 
Ministerio en forma análoga, pero 
el Presidente podrá ser un Conse-
iero de Instrucción Pública. 

El cargo de Juez es obligatorio, 
salvo caso de imposibilidad física 
plenamente demostrada, mediante 
certificado independiente de tres 
médicos, de los cuales uno será de
signado por el Rector, ó cuando ha
ya motivo probado de recusación de 
ios que establece el derecho común. 

Los Jueces que pasen de sesenta 
artos d<: edad con residencia fuera 
de la capital del Distrito universita
rio, podrán excusarse sin necesidad 
de olro motivo, é igualmente los que, 
residiendo en la capital, tengan se
tenta años . 

Cuando un Juez por causa justifi
cada no forme parle del Tribunal, 
será reemplazado por el que le siga 
en la lista correspondiente. 

Art. 9 o E l Vocal eclesiástico se
rá designado por el Diocesano. 

Para este efecto se pasará oficio 
por los Rectorados y por la Subse
cretaría, respectivamente, pidiendo 
la propuesta un mes antes de hacer 
la convocatoria á oposición. 

A la vez que el Vocal se designa
rá un suplente. 

Art. 10. Terminado el plazo de 
la convocatoria se publicará la rela
ción de aspirantes en la Gaceta de 
Madrid, dando un plazo de diez 
dias para las recusaciones. 

Dentro de este mismo plazo po
drán los Jueces justificar su imposi
bilidad para formar parte de los T r i 
bunales. 

Pasados los diez dias se resolve
rán las instancias presentadas; se 
sustituirán los Jueces que sea pre
ciso, y se pasarán todos los docu
mentos al Presidente del Tribunal. 

Art. 11. Los ejercicios comen
zarán, sin excusa alguna, del l . " al 
10 de Octubre. Al efecto, el Presi
dente del Tribunal hará el anuncio 
correspondiente, designando el lo
cal, día y hora en que habrán de 
reunirse los opositores, asi como 
relación de los aspirantes que hayan 
de presentar algún documento para 
completar cualquier deficiencia sub-
sanable de sus expedientes. 

E l mismo Presidente convocará 
á los demás Jueces para dos dias 
antes del designado á los oposito
res, á fin de constitm'rse el Tribunal 
y redactar los cuestionarios del ejer
cicio oral. La no asistencia á esa ci
tación hará incurrir á los Jueces en 
la pena de suspensión provisional 
de medio sueldo, que será definiti
va por quince dias, si no acreditan 
de modo pleno causa legítima que 
les impidió concurrir. 

Art. 12. Los ejercicios de opo
sición serán tres, á saber: uno prác
tico, otro escrito y otro oral, que 
se celebrarán por el mismo orden 
indicado. 

Los opositores serán llamados por 
orden alfabético de apellidos. 

Art. 15. E l ejercicio práctico se 
Verificará ante los niños de la Escue
la pública que sirva el Vocal Maes
tro con residencia en el lugar de la 
oposición. 

E l ejercicio consistirá en explicar 
á los niños de la Escuela ó á una 
Sección de ellos, durante quince á 
veinte minutos, una lección sacada 
á la suerte de los programas que el 
Maestro tenga establecidos. 

E i Tribunal procurará apreciar en 
esa explicación las condiciones de 
claridad del lenguaje, orden y inúio-
do de exposición, aptitud del oposi
tor al dirigirse á los niños, etc., etc. 

Terminada cada ses ión , el Tribu
nal decidirá qué opositores pueden 
pasar á los ejercicios siguientes, y 
cuáles quedan eliminados. 

Art. 1-1. E l ejercicio escrito com
prenderá cinco partes distintas, á 
saber: 

1. " Un trabajo sobre Didáctica 
pedagógica sacado ú la suerte de 
entre 20, por lo menos, que habrá 
redactado el Tribunal. 

2. " Resolución razonada de dos 
ó más problemas de matemáticas, 
sacados á la suerte de entre 20 ó 
más propuestos por el Tribunal. 

ó." Un ejercicio de análisis gra-

matrical sobre un párrafo designado 
por el Tribunal. 

4. ''1 Un ejercicio gráfico de C a 
ligrafía y Dibujo. 

5. " Contestación por escrito á 
uno de los temas del Cuestionario 
redactado para el ejercicio oral, sa
cado á la suerte. 

Se dará un plazo de tres horas 
para cada uno de estos ejercicios 
escritos. 

Art. 15. Los temas sobre Didác
tica pedagógica, los problemas de 
Matemáticas, los párrafos para el 
análisis gramatical y el' dibujo en 
los distintos actos del ejercicio es
crito quu establece el artículo ante
rior, se designarán el mismo día de 
cada ejercicio, para lo cual el T r i 
bunal' se reunirá una hora antes; 
cada Juez llevará preparados diez 
por lo menos y de entre ellos el 
Tribunal formará la lista definitiva 
de veinte ó más que han de entrar 
en suerte. Acordada la lista se pro
cederá inmediatamente al ejercicio. 

Art. 1G. Los Cuestionarios para 
el ejercicio oral se redactarán por el 
Tribunal y contendrán todas las asig
naturas del plan de estudios vigente 
en las Escuelas Normales para el 
grado superior, excepto el Francés, 
la Música y el Dibujo, con la exten
sión qne en las Normales se da á 
esta enseñanza. Para ello poseerán 
los Rectorados copias de los pro
gramas que hayan regido el curso 
anterior en las Escuelas Normales 
del Distrito, y los pondrán á disposi
ción d i los Tribunales En las opo
siciones á Escuelas de 2.000 ó más 
pesetas, el Tribunal hará los Cues
tionarios con toda libertad, dentro 
de las mismas materias y al final del 
ejercicio oral, y formindo parte de 
él, cada opositor traducirá un trozo 
del f rancés sin preparación ni Dic
cionario. Los Cuestionarios se da
rán á los opositores el mismo día 
que comience el ejercicio práctico. 

Art. 17. E n las oposiciones á las 
Vacantes de niñas y párvulos habrá 
un ejercicio de labores realizado 
simultáneamente por todas las opo
sitoras, en el tiempo y forma que 
disponga el Tribunal. 

Art 18. Los ejercicios escritos 
se harán en papel rubricado por el 
Presidente y el Secretario del Tr i 
bunal. Cada escrito será firmado 
por el autor del mismo y además 
por el opositor que le preceda y por 
el que le siga en la lista y en calidad 
de testigos. A este propósito los 
op nitores serán colocados por or
den alfabélico riguroso de apellidos, 
á suficiente distancia para que no 
puedan comunicarse. Mientras dura 
cada ejercicio escrito habrá presen
tes en todo momento, por lo menos, 
dos Vocales del Tribunal, que Vigi
larán para qu í ninguno de los opo
sitores pueda hacer uso de libros ó 
apuntes, etc. 

Art 19. El ejercicio oral y cada 
una de las cinco partes del ejercicio 
escrito serán calificadas por puntos, 
pudiendo cada Juez conceder desde 
0 hasta 9, por orden de menor á ma
yor mérito. 

Al pie de cada ejercicio escrito se 
consignará nominalmente el número 
de puntos concedido por cada Juez,-
y la suma, con la firma del Secreta
rio. Esos mismos datos se harán 
constar en las actas del Tribunal. L a 
calificación se hará inmediatamente 
después de cada sesión. Los ejerci
cios escritos, con la calificación co

rrespondiente, se expondrán al pú
blico mientras duren las oposiciones, 
por lo menos una hora diaria. 

L a calificación del ejercicio de la
bores en las oposiciones á plazas de 
niñas y párvulos se hará en la misma 
forma. 

Art. 20. Los opositores en el 
turno especial para Maestros en pro
piedad, con sueldo inferior, realiza
rán solamente los distintos actos del 
ejercicio escrito; pero deberán acre
ditar buenos resultados en la ense
ñanza, mediante la presentación al 
Tribunal de informes de la Inspec
ción, de actas de exámenes , trabajos 
escolares realizados por los niftos, 
Votos de gracias, etc., etc. 

Estos opositores ejecutarán el 
ejercicio escrito simultáneamente 
con los demás, y serán calificados 
por lo que resulte de dicho ejercicio. 

Art. 21. Terminado el ejercicio 
escrito en los opositores á que se 
refiere el articulo anterior, y el oral 
y de labores en los demás, se suma
rán los puntos obtenidos en todos 
los ejercicios por cada opositor y 
se formará una lista de méritos por 
orden riguroso descendente de su
mas. 

Cuando haya dos ó más oposito
res con iguales sumas, el Tribunal, 
previa una revisión del mérito de los 
trabajos, decidirá por votación, cuál 
ha de ser el orden entre ellos. 

Art. 22. Secor.siderará como «no 
aprobado» en las oposiciones, y por 
tanto, excluido de la lista definitiva, 
todo opositor que haya obtenido en 
esa suma total un promedio de pun
tos inferior á cuatro por cada Juez y 
votación. 

En consecuencia, cuando el Tri
bunal haya funcionado completo, se
rá menester, por lo menos, una su
ma de 100 para los opositores en el 
turno especial de Maestros, 120 en 
el turno libre y MO en el turno libre 
de Maestros. 

Cuando haya faltado algún juez á 
los ejercicios, el mínimum de puntos 
para la aprobación será el que resul
te á aplicar el promedio de cuatro 
puntos á cada Votación por Juez. 

Art. 25. Formada la lista defini
tiva se llamará á los onositores por 
el mismo orden de méritos para que 
elijan las plazas. La lista de los opo
sitores en el turno de Maestros con 
Escuela de inferior categoría se for
mará inmediatamente después del 
eiercicio escrito, sin esperar á la ter
minación de los demás; si quedara 
alguna plaza sin proveer, se agrega
rá á las de turno libre de la misma 
convocatoria. 

Los opositores de las listas deíi-
nítivas que queden sin plaza no po
drán derivar de ello ningún derecho 
á colocarse en Escuela de oposición, 
pero se. le. computarán las oposicio
nes aprobadas para los efectos del 
concurso, en los casos que proceda, 
según el Real decreto de 15 de Abril 
último. 

Art. 2-1. Los opositores podrán 
protestar de cualquier acto del Tri
bunal en que se haya faltado al Re
glamento, presentando la reclama
ción dentro de las veinticuatro horas 
siguientes á la ejecución del acto 
que la motiva ó do. haberse hech» 
público. E n casos excepcionales V 
de pública notoriedad podrá también 
acordarse por el Ministerio de Ins
trucción Pública, á petición razoitu-
da de los opositores ó de las Auto
ridades, la formación de eypeAc"1-



nara la revisión de los ejercicios es-
'•ritos. Esta revisión, cuando proce
da, se hará con audiencia del Con
sejo de Instrucción pública, que po
drá proponer, no solamente ia ann-
Inción de las oposiciones, sino cual-
íiuiera otra medida que proceda, res
pecto de los Vocales del Tribunal. 

Arí. 25. Los Tribunales perci-
liirán del Estado, en concepto de 
dietas, una cantidad fija equivalente 
á 55 pesetas por opositor de turno 
libre y 25 pesetas por cada uno de 
turno especial entre Maestros que 
hayan comenzado los ejercicios, sea 
cualquiera el tiempo que é s to s lia
ran durado. Las cantidades citadas 
se distribuirán como sigue: se apar-
lará el 5 por 100 del total para el 

Presidente y cantidad fcíual para cada 
Juez que tenga residencia fuera de 
la capital, y "el resto se distribuirá 
en partes iguales entre todos. Se 
abonará además los gastos de Viaje 
á los Jueces que residan fuera de la 
población donde se verifiquen los 
ejercicios. 

Art. 26. Se aplicará á estas opo
siciones el Retilamento de 8 de Abrii 
último, en cuanto no resulte modi
ficado por el presente. 

Art. 27. Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan al 
presente Reglamento. 

Madrid. 5 de Junio de 1 9 1 0 . = 
Aprobado por S. M.=Com/i.' tic 
fíomannnes. 

(Gmvtn Jül -iia I ! de Junio <l<; Iqio.) 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

CONTADURÍA n i ! I'OXDOS 
D E I . PRESUPUESTO l ' K M V I X C I A L Mes de Junio de 1910 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen m dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento de! Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1903. 

G R U P O S POR C O N C E P T O S pCK,us 

Castos obligalorios a ineludibles 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin
cial . . 500 > 

Instrucción pública: Personal y material . . 5.500 > 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos 1.500 > 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos. . • . 25.000 > 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETIN 
OEICIAL 800 » 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas | 10.800 > 
Gastos geirerales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes. . I 1.500 » 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos I 7.100 > 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 500 » 

SUMAN-ESTOS GASTOS 55.000 s 

Gastos obligtitorios diferibles i 
Gastos de representación de Sr. Presidente y dietas & los se-; 

ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á' 
sesiones 

Gastos de :natorial de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 
Gastos imprevistos 

SUMAX ESTOS CASTOS 

700 
1.000 

15 
500 

2.215 

Gastos voluntarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial 

It KSUSIl iA 

Importan los gastos obligatorios é ine.vciiSfiWes 
Idem ídem diferibles 
Idem voluntarios 

TOTAL GENEÜAI. 

2.000 » 

53.000 
2.215 

_ 2.000_ 

57.215 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
"íes de Junio de este año, la cantidad de cincuenta y siete mil doscientas 
tlumce pesetas. 

l-eón 15 de Mayo de 1910.=EI Contador, Sulnstiano Posadi l la . 
Sesión de 10 de Junio de I 9 1 0 . = L a Comisión, previa declaración de ur-

't'-ncia, acordó aprobar la presente distribución de fondos y que se pu-
"lique en el BOLETÍN' OEKTAI . .=EI Vicepresidente, P. A . , L u i s f.netigo.^ 
El Sccrelariu, Vicente Prieto. 
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D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

I M P U E S T O S M I N E R O S 2.° T R I M E S T R E D E 1910 

Fijnción previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas q u e á continuación se expresan, por el 5 por 100 de! 
producto bruto de los minerales extraídos en el segundo trimestre, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 55 y 56 de la ley de 28 de Marzo de 1000. 
toda vez que por Real decreto de 7 del actual, quedó en suspenso el de 18 de Enero último. 

Número 
del 

expedienta 

2.125 

16 

Número 
de lu 

carpeta 

1.225 

188 

Nombre de las minae 

Alba 

La Profunda. 

Clase 
de 

mineral 

O r o . . . , 

Cobre., 

Término municipal donde radican 

Villadecanes., 

C á r m e n e s . . . , 

Nombres de los duefioa 6 explotadores 

Sociedad Anónima Española de Explota
ciones Auríferas 

D . Francisco Sanz 

Total . 

Cantidad 
Ajada 

400 
400 

800 

NOTA. La fijación previa que antecede quedará nula para los que presenten la relación de productos, aunque sea negativa (regla l . " 
art. 55 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900,) y será subsistente para los que falten á este requisito. 

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 
León 22 de Junio de 1910.=EI Delegado de Hacienda, Juan Ignacio Morales. 

párrafo 2.' 

C i I T A . R D . r A . O I V I JO 
A 1S U » O I O 

E l día 1." del próximo mes de Julio, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la Venta en-
pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza , con arreglo á lo que determina el art. 52 del 
Reglamento de la misma: 

Nombrep de los dueños 

Tiburcio Vega 
Isidro Alvarez Prado 
Benito Mata 
Cipriano Franco 
Lorenzo López Prada . . 
Tiburcio García y García 
Pedro Gondín Girón 
Segundo Blas Pollán 
Antolin Amez Sastre 
Manuel Zapico 
Froilán González 
Se ignora 
Idem 
Juan Saldaña 
Melquíades Pozuelo 
Se ignora 
Idem 
Idem 
Anastasio Redondo Vega. 

Puente-Almuey. 
Idem 
L a Llama 
Vallejo. 

h E S E N A . D E L A S A R M A S 

Escopeta de un cañón, sistema fuego central, recogida por fuerza del puesto de Prado. 
Otra Lafusié, de un cañón, idem por Idem. 
Otra idem, de idem, idem por idem. 
Otra de pistón, idem por idem de Valdevlmbre. 

Sacaojos Otra de ídem, ídem por idem de La Bañeza. 
Idem. 
Barrios de Safas 
Murias de Pedredo. 
Santa María 
Valdepiélago 
Montuerto , 

Sahagún. . 
Villarmún. 

Gallenuillos. 

Otra de idem, idem por idem de Idem. 
Otra de ídem, ídem por idem de Ponferrada. 
Otra Lefanclieux, un cañón, idem por idem de Santa Colomba. 
Otra de pistón, idem por idem de Santa María. 
Otra Lefancheux, recogida por el Guarda jurado de «La Venatoria,» José Castro. 
Otra do pistón, idem por el mismo. 
Otra id.,recogida por el Sargento y Guarda de «La Venatoria,«Cesáreo Doce y Rafael Oveja 
Otra idem, idem por los mismos. 
Otra Lefancheux, ídem por los mismos. 
Otra de pistón, idem por el Sargento citado, Cesáreo Doce. 
Otra idem, :dem por el Guarda Gregorio González . 
Otra idem, idem por el idem Rafael Oveja. 
Otra idem, idem por el idem Gregorio González. 
Otra itlem, idem por un Guarda jurado. 

León 21 de Junio de 1910.=EI primer Jefe accidental, Carlos Sánchez Márquez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

.•'l/i'i;/'í//tí consUluciomil de 
Cl iozas de Abajo 

Hallándose vacante la Secretaría 
de este Ayunfsmicnto, dotsda con 
el sueldo anual do 1.500 pesetas, 
cobradas por trimeslres vencidos, se 
anuncia en el B n u i i i x OFICIAL de 
la provincia para que los que se 
crean con la aptitud y condiciones 
que la ley exige, presenten sus instan
cias documentadas en esta Secreta
ria en el término de quince dias, con
tados desde, el dia de la publicación 
de este anuncio; pasados los cuales 
quedarán sin curso cuantas cun el 
indicado fin sean presentadas. 

Chozas de Abajo 15 de Junio de 
1910.=EI Alcalde, Vicente Martínez 

Alcaldhi cons í i tuc ional de 
B u s í i l i o del Pdramo 

Terminado el apéndice al amillara-
miento pr.ra el año de 1911, se halla 
expuesto al público por término de 
quince días para oír reclamaciones 

L-II la Secretaria de este Ayunta-
mienlo. 

Bustillo del Páramo 14 de junio de. 
1910.---EI Alcalde, Saturnino Franco 

A l c a l d í a constitucional de 
Zotes del P á r a m o 

Los apéndices al amíllaramíenío 
para el próximo año de 1911, quedan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de ocho dias, para oir reclama
ciones. 

Zotes del Páramo 16 de lunio de 
1910.=EI Alcalde, Lorsmio Carbajo 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Rodrigo María Gómez Alonso-
Flórez, Notario mayor del Tribu
nal eclesiástico de la Diócesis de 
Astorga. 
Doy fe: Que en el juicio de divor

cio, seguido ante dicho Tribunal por 
D." María Francisca Criado Alonso, 
contra D. Wenceslao Cordero Pé-

i rez, recayó la sentencia definitiva 

cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

• t S i ' n l a w l a . ^ É n la ciudad de As-
torga, á Veinticinco de Mayo de mil 
novecientos diez; el M. I. Sr. Dr. don 
Pedro Domínguez y Domínguez, 
Provisor y Vicario general de la mis
ma y su Diócesis: habiendo visto los 
precedentes autos de juicio de divor
cio, seguidos á instancia del l'rocu-
rador b . Magín González Revillo, 
en nombre de D." María Francisca 
Criada Alonso, domiciliada en Quin-
tanilla de Somoza, de esta Dióces is , 
bajo la dirección del Letrado don 
Prisciauo Alvarez íturriíign, contra 
D. Wenceslao Cordero Pérez, de 
ignorado paradero y declarado re
belde; 

Fallo que debo declarar y dsclaro 
haber lugar al divorcio q ' ioad tho-
ram et l iab i la t io tK in en el matrimo
nio de D.¡1 María Francisca Criado 
Alonso, con D. Wenceslao Cordero 
Pérez, acordando la separación de 
éstos i n perpetnuf i i , con imposición 
do todas las costas al cónyuge culpa
ble D. Wenceslao Cordero Pérez, 
al que se notificará esta sentencia 

en los periódicos oficiales por haber 
sido declarado rebelde; dése testi
monio de la misma á la parte actora. 
á los efectos oportunos. Así por es
ta mí sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y finw. 
Dr. Pedro Domínguez.» 

Fué pronunciada con igual fecha. 
Y para su inserción en el BOLETÍN' 

OFICIAL de la provincia á los efec
tos acordados, expido el presenil' 
en Astorga á 1.° de Junio de 1010. 
Rodrigo M. G ó m e z . = V . " B.":=F-I 
Provisor, Dr. Pedro Domínguez. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

. - l l l l l l l i r i o eS« m i l M M M t t i M l i e t'<>~ 
h r c , <'<>!>al)i>, liici-i-ii y o í r o -

A los pretendientes se les ense
ñan muestras gratis, y se les ense
ñan los puntos donde radican, por 
una pequeña gratificación. El descu
bridor reside en Redípuertas (par»' 
do de L a Vecilla). Su nombre es Jo
s é Fernández Baizán. 

Imp. de la Diputación provincial-
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NOMBRE Y A P E L L I D O S 

D/'Amalia Alvarez Gutiérrez 
» María Pilar García de la Fuente 
• Ludivina Marqués Marqués . . . 
» Leonor Escudero Martínez. . - . 
• Tomasa Gutiérrez G o n z á l e z . . . 
» Avelina Diez Fernández 
- María Rosario Mallo y Mallo. - . 
» Aurelia Villanueva Prieto 

Belarmina Alvarez 
• Saturnina Pérez Bajo 
J> Clara Codesal Blanco 
• María Calzado Porras 
» Melanea Alonso García 
» Baltasara González Ordóñez . . 
» Angela García Estrada 
= Felisa Mata García 

Emilia Fernández García 
> María Otero Calvete 
> Consolación Autolín Palacios . . 
' Consuelo Santín Barredo 
» Brígida Montiel Andrés 
» Elicia Astorga Rodríguez 
•- Micaela Fernández García — 
••> Modesta Bajo Herrero 
'• Hortensia Salgado Corrales. . . 
> Manuela Alvarez Fernández . • . 

M.^ConcepciónAIVz.Barrionuevo 
••' Victorriia Villar García 
• Julia Pérez Gutiérrez 
• Inocencia Fernández Arenas . . . 
' Juliana González Fernández . . . . 
> María de la Fuente Salvador 
» Pilar Rodríguez González 
• Pilar Alvarez S. Román 
• Engracia Avia Ordóñez 
> Casilda García García 

Leonor Cachón Cordero 
> Bernarda Oigales Llamazares... 
• María Rodríguez Fernández — 
- Agustina Fernández López 
• Candelaria Fernández Santos... 
> Aurelia González Modino 
' Segunda Sanios López 
• Demetria Fernández Fernández. 
-• Elisa Rabanal Merinero 
> Vicenta Carpintero Diez. 
• Virginia González Alvarez 

» Dolores Lera Blanco 
> Adelaida del Olmo Capilla 
• Leonor Morán Fernández 
• Emilia Mata Sacristán i . . . 
- Ana Lorenzo del Pozo 
-> Baltasara del Valle Diez 
•• Sofía Díaz Lorenzana 

P U E B L O 

en que presta sus servicios 

C L A S E 

de la Escuela 

Alcedo (La Robla) 
San Lorenzo (Ponferrada). 
Matalavilla (Palacios del Sil). . 
Seisón (San Cristóbal la Polantera) 
Salió (Riaño) 
Gallegos(Santa Colomba Curueño) 
Santibáñez (Bembibre) 
Rivaseca (Santovenia Valdoncina) 
Villaseca (Villablino) 
Escobar de Campos 
Inicio (Campo de la Lomba) 
Meroy (Cabrillanes) 
Valverde (Valdeteja) 
Arintero (Valdelugueros) 
Acebes (Bustillo del Páramo) 
Tóldanos (Villaturiel) 
San Román (Bembibre) 
Boeza (Folgoso de la R ibera ) . . . . 
Prado 
San Fiz do Seo (Trabadelo) 
L a Ribera (Folgoso de la Ribera) 
Banuncias (Chozas de Abajo) - . 
Villaobispo (Villaquilanúre) . . 
Huerga de Frailes (Villazala) . . 
L a Válgoma (Camponaraya) 
Cabaniilas(Cuadros) • . . . 
Pered¡lla(La Pola de Gordón).. . 
Herreros (Quintana y Congosto). 
Vega de Infanzones 
L a Valcueva (Matallana) 
Villamoros (Villaquilambre) 
Alcoba (Cimanes del Tejar) 
Columbrianos (Ponferrada) 
Nogar (Castrillo de Cabrera) . . . 
Beberino (La Pola de G o r d ó n ) . . . 
Herreros (Cubillas de Rueda) 
Cazanuecos (La Antigua) 
Escaro (Riaño) 
Santa Olaja (Cistierna) 
Quintanilla del Valle (Benavides) 
Roderos (Villaturiel) 
Garrafe 
Campohermoso (La Vecilla) 
Valdespino-Ceron (Matanza) . . . 
Castro (Campo de la Lomba) 
Valdefuentes (Valderas) 
Santibáñez (Villares) 
Ardoncino (Chozas de Abajo) . . 
Vega de Gordón (Pola de Gordón) 
Villasímpüz (ídem) 
Pobladura (Sariegos) 
Robledo (Valverde del Camino) 
Chozas de Abajo 
La Vega (Cabrillanes) 

Mixta — 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . -
Idem 
I d e m — 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem". 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

SERVICIOS 
eit la categoría 

O 

SERVICIOS 
en propiciad 

10—Continuación a la adición al BOLETÍN OFICIAL de la provincia de León correspondiente al día 20 de Mayo de 191C 
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ii 
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!0 
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22 

14 

26 

27 

25 

22 

T I T U L O 

PROFESIONAL 

Cdo. aptitud 
Superior . . . 
Elemental . . 
Superior • • 
Cdo. aptitud 
Elemental.. 
Cdo. aptitud 
Superior . . . 
Idem 
Elemental... 
Superior.. . . 
Cdo. aptitud 
Idem 
Idem 
Superior • . . 
Elemental... 
Idem. 
Cdo. aptitud 
Superior 
Elemental. . 
ildem 
Idem 
Idem 
.Idern 
:Idem 
^Superior... 
'Eiemental... 
Idem 
¡Idem. 
¡Superior 
ildem 
•Idem 
Idem 
^Elemental .-. 
¡Cdo. aptitud 
[Elemental... 
(Idem 
Idem 
Mem 
Superior . . . 
Elemental... 
Mem 
ildem 
;Idem 
¡Superior . . 
¡Elemental... 
¡Super ior . . . 
Idem 
¡Elemental... 
ildem. 
¡Idem 
Super ior . . . 
^dem 
Cdo. aptitud 

Sobresaliente 

Sobresaliente 

N O T A 

D E L TÍTULO 

Sobresaliente 

O T R O S 

T f T U L O S 

ifurJii-nmiI' 

O B S E R V A C I O N E S 

Derechos limitados 

Derechos limitados 

Derechos limitados 

Derechos limitados 
Idem Ídem 
Idem idem 

Derechos limitados 

Derechos limitados 

Por el plan de 1901 

Por el plan de 1901 
Derechos limitados 



NOMBRE Y A P E L L I D O S 

' Adelaida Fernández Alvarez 
María A. Fadón López 
Hermidia Fernández de la Fuente 
Catalina González González 
Leoncia Rodríguez Valerio 
Ubalda Gutiérrez Panero 
M." Angela González García 
Modesta Diez y Diez 
Brígida Alonso Rodríguez 
Delíina Morán Cordero 
Casilda Centeno Fernández 
Casimira Balbuena Gil 
Rita Trejo Quiñones 
Rogelia Moro López 
Herminia Rubio Rubio 
María Vicente Mangas 
Sofía Juliana Muñoz y OiiVa 
Obdulia del Palacio Viñayo 
Fe Goy Sánchez 
Dictinia Raposo Rojo 
M." de la Paz Puente Gutiérrez 
Bárbara Cuenya Fernández 
Eduvigis Robles 
Patrocinio Diez y Diez Canseco.. 
Antolina González Sánchez 
Enedina Fuentes Carrión 
Teodojia Blanco Sangrador 
Filomena Estébez de R i v e r a — 
Benita Carrizo Magaz 
Vicentj Arias Tascón 
Aurelia FernánJez Aitfarez 
Eum^nia Ovalle L iJez . 
M." Consuelo Fern ü . Rodríguez 
Obdulia Dotti Ranos. . . 
Tomasa Men.liña Altare* • 
Carolina Fern.i.!.1:z G.ircia . 
Adelaida Coq'jj Arias 
María hhriiin h ; Escibano 
Catalina J . Sorinno Gamiz . 
Cándida Sendin B irío!o:né 
M." Pilar Rodríguez Aribayos . • 
Asunción Romo Pata 
Patrocinio Rojo Bajo 
Fernanda Alonso Alvarcz 
Manuela Alonso Viilamandos . • 
María Hernández Costillas 
Raim inda Mangas de las Meras. 
Teresa Rodríguez Domínguez . . 
Froilana Martmcz Martínez. — 
Alberta Notfo Rodríguez 
Cecilia López Gallego 
Rosa Cuadrad ) Calvo '. 
Agustina Rodríguez Gallego 
Josefa Cresoo y Martínez . . . 
Ana María Castro de. la Iglesia 
Fe-isa Pastor Fernández 

P U E B L O 

en que presta sus servicios 

C L A S E 

d é l a Escuela 

perreras (Quintana del Castillo).. Mixta. 
Huerga del Río (Carrizo) Idem 
La Antigua Idem 
Verdiago (Crémenes) Idem . 
San Miguel (Joarilla) Idem 
Vill¡bañe(Valdev¡mbre) Idem 
Cubillas de Rueda Idem 
Candanedo (Vegaquemada) Idem 
Cifuentes (Gradefes) Idem 
Benllera (Carrocera) Idem 
Castrotierra Idem 
Torneros (Onzonilla) Idem 
Retuerto (Burón) • • Idem 
S. Pedro Pegas (Bustillo Páramo). Idem 
Villar (Vegarienza) Idem 
Pozuelo del Páramo Idem 
Valdespino-Vaca (Joarilla) Idem 
Santa Marina (AWares) Idem 
San Pedro (Páramo del Sil) Idem 
Fogedo (Villadangos) Idem 
Vülarente (Villasabariego) Idem 
Zacos (Magaz) Idem 
Millaró (Rodiezmo) Idem 
Vilianueva (Villaquilambre). Idem 
Villamanín (Rodiezmo) Idem 
LH Ercina . Idem 
Villalboñe (Valdefresno) Idem 
Cabrera (La Vega de Almanza) . . . Idem 
Valverde del Camino Idem 
Felmin (Carmines) Idem 
Otero (Fabero) Idem 
Rim )r (Poníerrada) Mein 
SintalaVilla(B2nuza) Idem 
Cadaíresnes (Comilón) . . Idem 
Lillo (Fabero) . Idem 
Toanrío de Arriba (Fresnedo). . • Idem 
Cubillas de los Oteros Idem 

¡PoblaJura (Valdevimbre). • Idem 
L a Veguellina (Q.iintana Castillo) Idem 
Tejedo (Candín) . Idem 
Villafalé (ViUasabariego) ..Idem 
Los Villaverdas (Gírraíe) Idem. 
Olleros (Cistierna.l Idem 
Maraña . . . . • ídem 
Moscas (Roperuelos) Idem 
Joara Idem 
Villarrabines (Viilamandos) Idem 
Villnrmíriel (Quintana del Castillo) Idem 
Val de S i n Miguel (Gradefes) . . . ¡Idem 
Alvires (Izagrei ¡Idem 
Viadangos (Rodiezmo) jldem 
San Mírtín de la Cueza (Joara) . . jldcm 
Paradasolana (Moünaseca) ¡Idem 

¡Villarratel ((Gradefes) ¡Idem 
Fontiin (Rodiezmo) Idem 
Encinedo Idem 
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